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de fusión, igualmente aprobado, suscrito por los Admi-
nistradores de las Sociedades que participan en la fusión, 
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid y Pam-
plona.

En relación al tipo de canje y el procedimiento para el 
mismo, según resulta del Proyecto de Fusión, y que ha 
sido objeto de aprobación en dichas Juntas, está determi-
nado por lo siguiente:

Atendiendo al valor real de las Sociedades que se fu-
sionan, la absorción de «Consultoría, Ingeniería y Nue-
vas Tecnologías, Sociedad Anónima», por «Ámbito, 
Consultoría e Ingeniería, Sociedad Limitada», dará lugar 
a que ésta aumente su capital social en la cantidad de se-
tecientos veinte mil euros (720.000 euros), mediante la 
creación, emisión y puesta en circulación de setecientas 
veinte mil (720.000) nuevas participaciones sociales, de 
un valor nominal de un euro (1 euro) cada una de ellas, 
para proceder a adjudicar dichas participaciones sociales 
a los accionistas de «Consultoría, Ingeniería y Nuevas 
Tecnologías, Sociedad Anónima», titulares de setecien-
tas veinte (720) acciones nominativas, de mil euros 
(1.000 euros) de valor nominal cada una, en las que se 
divide la totalidad del capital social de «Consultoría, In-
geniería y Nuevas Tecnologías, Sociedad Anónima».

El procedimiento de canje de las acciones de la Socie-
dad absorbida por acciones de la sociedad absorbente 
será el siguiente:

«Parcela Estudio, Sociedad Limitada», con domicilio 
en 31000 Alzuza (Pamplona), Urbanización Alzuza II, 
número 83, con CIF número B-31687783, titular de no-
venta (90) acciones nominativas, números 1 a 90, ambos 
inclusive, de mil euros (1.000 euros) de valor nominal 
cada una de ellas, lo que representan el 12,50 por 100 del 
capital social de «Consultoría, Ingeniería y Nuevas Tec-
nologías, Sociedad Anónima», y recibirá en canje de di-
chas acciones, noventa mil (90.000) nuevas participacio-
nes sociales, de un euro (1 euro) de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas correlativamente del 60.001
al 150.000, ambos inclusive.

«Gadeso 2003, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal), con CIF número B-31620164, domiciliada en 
Pamplona 31007, Avenida Sancho El Fuerte, número 63, 
8.º B, e inscrita en el Registro Mercantil de Navarra, al 
Tomo 599, Folio 1, Hoja NA-12495, titular de noventa 
(90) acciones nominativas, números 91 a 180, ambos in-
clusive, de mil euros (1.000 euros) de valor nominal cada 
una de ellas, lo que representan el 12,50 por 100 del ca-
pital social de «Consultoría, Ingeniería y Nuevas Tecno-
logías, Sociedad Anónima», y recibirá en canje de dichas 
acciones, noventa mil (90.000) nuevas participaciones 
sociales, de un euro (1 euro) de valor nominal cada
una de ellas, numeradas correlativamente del 150.001
al 240.000, ambos inclusive.

«Gestión y Desarrollo de Comunidades, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Calle Goya número 135, 
con CIF número A-28661189, titular de ciento cincuenta 
y nueve (159) acciones nominativas, números 181 a 339, 
ambos inclusive, de mil euros (1.000 euros) de valor no-
minal cada una de ellas, lo que representan el 22,08
por 100 del capital social de «Consultoría, Ingeniería y 
Nuevas Tecnologías, Sociedad Anónima», y recibirá en 
canje de dichas acciones, ciento cincuenta y ocho mil 
novecientas setenta y seis mil (158.976) nuevas parti-
cipaciones sociales, de un euro (1 euro) de valor nomi-
nal cada una de ellas, numeradas correlativamente
del 240.001 al 398.976, ambos inclusive.

Doña Nieves Hernández Genis, de nacionalidad espa-
ñola, mayor de edad, soltera, vecina de Pamplona, con 
domicilio en Calle Monasterio de Usún, número 1, y
con DNI número 33.427.713-L, titular de diecisiete (17) 
acciones nominativas, números 340 a 356, ambos inclusi-
ve, de mil euros (1.000 euros) de valor nominal cada una 
de ellas, lo que representan el 2,36 por 100 del capital so-
cial de «Consultoría, Ingeniería y Nuevas Tecnologías, 
Sociedad Anónima», y recibirá en canje de dichas accio-
nes, dieciséis mil novecientas noventa y dos (16.992) 
nuevas participaciones sociales, de un euro (1 euro) de 
valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativa-
mente del 398.977 al 415.968, ambos inclusive.

«Grupo Empresarial Natura, Sociedad Limitada»,
domiciliada en Calle Marie Curie, 5-7, Edificio Alfa, 
planta 3.ª, con CIF número B- 83450973, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 18174, folio 192, 
Sección 8.ª, Hoja M-314618, titular de trescientas sesen-
ta y cuatro (36) acciones nominativas, números 357

a 720, ambos inclusive, de mil euros (1.000 euros) de 
valor nominal cada una de ellas, lo que representan el 
50,56 por 100 del capital social de «Consultoría, Ingenie-
ría y Nuevas Tecnologías, Sociedad Anónima», y recibi-
rá en canje de dichas acciones, trescientas sesenta y
cuatro mil treinta y dos (364.032) nuevas participa-
ciones sociales, de un euro (1 euro) de valor nomi-
nal cada una de ellas, numeradas correlativamente
del 415.969 al 780.000, ambos inclusive.

En consecuencia la ecuación de canje de acciones será 
la de una (1) participación social de «Ámbito, Consulto-
ría e Ingeniería, Sociedad Limitada» de un valor nominal 
de un euro (1 euro) cada una de ellas, por una (1) acción 
nominativa de «Consultoría, Ingeniería y Nuevas Tecno-
logías, Sociedad Anónima», de mil euros (1.000 euros) 
de valor nominal cada una de ellas.

La fecha a partir de la cual las nuevas acciones emiti-
das para el canje de las acciones de la sociedad absorbida 
darán derecho a participar en las ganancias sociales de la 
sociedad absorbente, será la del treinta de abril de dos mil 
seis.

Los accionistas de la sociedad absorbida, habrán de 
presentar, a efectos de canje por acciones de la sociedad 
absorbente, los títulos o documentos que acrediten de 
manera suficiente dicha titularidad en el domicilio social 
de la sociedad absorbente y dentro del plazo de un mes 
desde la publicación del presente anuncio.

No se otorgarán en la Sociedad absorbente derechos 
especiales distintos de las acciones a favor de los accio-
nistas de la Sociedad que se extingue.

Tampoco se atribuyen en la Sociedad absorbente ven-
tajas de cualquier clase a los administradores de las So-
ciedades fusionadas, ni a los expertos independientes que 
han intervenido en el proyecto de fusión.

Asimismo, se ha adoptado el acuerdo de acogimiento 
de la fusión por absorción de «Consultoría, Ingeniería y 
Nuevas Tecnologías, Sociedad Anónima», por parte de 
«Ámbito, Consultoría e Ingeniería, Sociedad Limitada», 
al régimen tributario especial de las Fusiones, Escisiones, 
Aportaciones y Canje de Activos, regulado en el Capí-
tulo VIII, del Título VII, del Real Decreto Legislati-
vo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, noti-
ficándose, cuando proceda, el acuerdo de acogimiento a 
dicho régimen tributario especial, a las Autoridades com-
petentes.

Se hace constar expresamente, el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de las indicadas Sociedades, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de oposición 
a la fusión de los acreedores de las Sociedades en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Para ejercitar su derecho de oposición, 
los acreedores dispondrán del plazo de un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 15 de octubre de 2006.–Administrador único 
de «Ámbito, Consultoría e Ingeniería, Sociedad Limita-
da», don Andrés Vázquez Vera.–Secretario del Consejo 
de «Consultoría, Ingeniería y Nuevas Tecnologías, Socie-
dad Anónima», don Mariano Álvarez Gutiérrez.–60.834.

y 3.ª 27-10-2006 

 ANDRÉS RODRÍGUEZ
 IZQUIER, S. R. L.

(Sociedad absorbente)

ARI TENERIFE, S. R. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 30 de junio de 2006, aprobaron, todas ellas por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por «Andrés Rodríguez Izquier, Sociedad Responsabili-
dad Limitada», de «Ari Tenerife, Sociedad Responsabili-
dad Limitada», en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión suscrito por los Administradores de las socieda-

des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Las Palmas y de Tenerife.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de octubre de 2006.–Los 
Administradores solidarios, Andrés Rodríguez Izquier y M.ª 
Ignacia Collado Sosa.–60.478. 1.ª 25-10-2006 

 ANTENA 3 DE TELEVISIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Antena 3 de Televi-
sión, S.A. ha acordado convocar Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 29 de noviembre de 2006, a las 12:00 
horas, en el domicilio social, sito en la Avenida Isla Gra-
ciosa n.º 13, San Sebastián de los Reyes (Madrid). Para el 
caso de que no pudiera celebrarse la reunión en primera 
convocatoria, por no haberse alcanzado el quórum nece-
sario para tratar todos los puntos que figuran en su Orden 
del Día, la Junta queda igualmente convocada, en segun-
da convocatoria, para el día siguiente, 30 de noviembre 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, a fin de 
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción del capital social mediante la 
amortización de determinadas acciones propiedad del 
accionista Macame, S.A. (sociedad del grupo BSCH) re-
presentativas del 5% del capital social y consiguiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales rela-
tivo al capital social.

Segundo.–Modificación del artículo 38 de los Estatu-
tos Sociales, a los efectos de prever y autorizar el posible 
reparto de dividendos en especie.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias, directamente o a 
través de sociedades del Grupo.

Cuarto.–Retribución a los accionistas mediante la 
distribución de un dividendo extraordinario con cargo a 
reservas de libre disposición en forma de acciones pro-
pias de Antena 3 de Televisión, S.A.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para formalizar, interpretar, subsanar y 
ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General de 
Accionistas, así como para sustituir las facultades que el 
Consejo de Administración reciba de la Junta, y conce-
sión de facultades para la elevación a instrumento públi-
co de dichos acuerdos.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta General los accionistas que 
sean titulares de un mínimo de 400 acciones (equivalen-
tes a 300 euros de valor nominal) siempre que las tengan 
inscritas en el correspondiente registro de anotaciones en 
cuenta con cinco (5) días de antelación a la fecha de cele-
bración de la Junta General, y lo acrediten mediante la 
oportuna Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto emiti-
da por la propia sociedad, o un certificado expedido por 
alguna de las Entidades participantes en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores (Iberclear) o de cualquier otra 
forma admitida por la legislación vigente.

El accionista con derecho de asistencia que no haya 
recibido esta Tarjeta en su domicilio, podrá solicitar un 
duplicado a través de la página web de la sociedad 
www.antena3tv.com, en el formulario incluido en aparta-
do Junta General Extraordinaria noviembre 2006, Solici-
tud de Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto o bien 


